
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0369 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Proceso:  Ejecutivo  

 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00018-00 
 Demandante: COONSTRUFUTURO 

 Demandado:  ALBA LUCERO SABOGAL CASTIBLANCO, MARCO TULIO LÓPEZ GONZALEZ 

 
En atención al escrito allegado por la doctora GLORIA SOLEY PEÑA MORENO en 
condición de Abogada Conciliadora de la Notaria Sexta del Círculo de Cali y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 563 y s.s.  del C. G. del P. se 
DISPONE: 
 
Suspender el proceso únicamente respecto del demandando MARCO TULIO LÓPEZ 
GONZALEZ hasta tanto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali al que le 
correspondió el trámite de Liquidación Patrimonial del ejecutado solicite la remisión 
del proceso ejecutivo para que haga parte de dicho diligenciamiento. 
 
De otra parte, se ordena oficiar al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali para 
que a la mayor brevedad informe al despacho el estado actual del trámite 
liquidatorio adelantado por el señor MARCO TULIO LÓPEZ GONZALEZ. Por 
Secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZ 
 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 012 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 19 DE FEBRERO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO 
RUIZ  
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